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n 
Entre los temas destacados difundidos ayer resaltaron dos resoluciones de la Corte: la primera, sobre que dos viudas de un trabajador de Pemex pueden recibir pensión; 
la segunda, acerca de que algunos pensionados del IMSS podrían recibir aumentos en sus pagos a partir de 2025.  
Asimismo, durante el día, se destacó el 6º foro de discusión sobre la reforma judicial, donde Ignacio Mier anunció que la redacción de las modificaciones comenzará el 9 
de agosto al concluir los diálogos nacionales. Medios estatales reportaron la visita de la Ministra Lenia Batres a la Universidad de SLP, donde expresó su disposición a 
renunciar a la SCJN si así lo contempla la reforma. Noticiarios matutinos informaron sobre los señalamientos hechos a jueces, desde la Mañanera. 
En X, la Jufed informó a través de un comunicado que la participación de su directora, Juana Fuentes, fue cancelada en el 6º foro de la reforma al PJF. @@ForoConstMex 
opinó que la asociación y la SCJN deben apartarse de esos foros y realizar los suyos con la sociedad en general, mientras que @ErnestoGuerra_ criticó la supuesta apertura 
al diálogo en esos eventos. 
En Punto comenzó con la noticia de la caída de un helicóptero en Sayula, Jalisco. Imagen Noticias presentó declaraciones de Donald Trump contra México, y Hechos 
abordó la vida de las personas sin hogar en la CDMX. 
 

Esta mañana, una de las noticias que resaltan diarios como Reforma, El Universal, El Heraldo, El Financiero, El Economista, Milenio, El Independiente, La Crónica, 
ContraRéplica, La Razón y Unomásuno en primeras planas es sobre el Presupuesto 2025 presentado por  la virtual Presidenta electa Claudia Sheinbaum, quien planea 
reorientar 300 mmdp para programas sociales, trenes de pasajeros, y proyectos de agua y vivienda, sin aumentar impuestos más allá de la inflación.  
En materia de política internacional, Reforma, El Universal, y Excélsior, publican sobre un mejor posicionamiento de Kamala Harris ante Trump y revelan que es 
considerada mentalmente aguda y capaz de afrontar retos por 56% de los votantes.  Bajo este contexto que afecta la economía nacional, Reforma, El Universal, El 
Economista, El Financiero, La Jornada, ContraRéplica, El Independiente y 24 Horas destacan que las declaraciones de Donald Trump, llevaron a Elon Musk  a pausar la 
construcción de una megaplanta de Tesla en Nuevo León debido a posibles aranceles. En tanto, El Economista revela que Banxico alcanzó un nivel histórico en sus reservas 
internacionales.  
Sobre el panorama migratorio, Excélsior reporta que la caravana compuesta en su mayoría por centroamericanos, avanza para llegar a EU antes de las elecciones de 
noviembre. En cuanto al ámbito mundial, La Jornada destaca el acuerdo de 14 grupos palestinos, quienes acordaron formar un "gobierno interino de reconciliación 
nacional" para Gaza. 
A nivel de seguridad, El Universal, El Heraldo, Milenio y Diario de México da a conocer sobre el megaoperativo federal desplegado para investigar el asesinato del jefe 
policial Milton Morales. En tanto, Diario de México publica que la violencia sexual infantil en escuelas mostró un aumento significativo según ONGs, alertando sobre la 
vulnerabilidad en 12 estados del país.  
 

• Esta mañana, diarios como Excélsior y El Financiero, dedican espacio a las declaraciones de Ken Salazar, embajador de EU en México, que destacó la importancia de 
mantener una judicatura sólida ante la reforma al PJ y subrayó que cada país debe decidir su modelo judicial. (Información publicada también en interiores de El 
Heraldo). 

• Por su parte, El Financiero presenta en primera plana, la entrevista de Ana Laura Magaloni, quien criticó la propuesta de reforma al PJF, al centrarse en la justicia 
federal.  

• Excélsior, de su lado, consigna que Ignacio Mier Velazco, jefe de la bancada de Morena en la Cámara de Diputados, aclaró que la preparación del dictamen para la 
reforma al PJ comenzará el 9 de agosto, tras finalizar los foros. Información disponible en primera plana de  (La Crónica y  La Razón). 

• Asimismo, Ovaciones destaca en su primera plana la declaración del Ministro Javier Laynez quien refirió que sobre las cuestiones prácticas de cómo se va a realizar 
la votación en un sólo día, con miles de candidatos, mientras que  así la Ministra Yasmin Esquivel se pronunció por una elección escalonada para jueces y magistrados 
a fin de no desmantelar el sistema actual (Ovaciones). 

• En tanto, Excélsior, subraya que durante el sexto foro nacional para la reforma judicial en Puebla, se canceló la participación de la jueza Juana Fuentes Velázquez, 
directora nacional de la Jufed (Jornada y Ovaciones). 

 

 Enrique Sumuano Cancino (El Heraldo de México) “El Órgano de Administración Judicial pros y contras” … Estimo que la elección de los cinco miembros del nuevo órgano 
de administración debe recaer en el Pleno de la Suprema Corte, debiéndose establecer en la reforma que un miembro provenga de los Colegios y Barras de Abogados, un, de 
las Escuelas y Facultades de Derecho, un de los Tribunales Judiciales locales, y los dos restantes de miembros del Poder Judicial Federal, la reforma debe ser verdaderamente 
democratizadora en este rubro. Tampoco es acertado que la Presidencia del órgano en cita, deba ser por dos años y rotatoria, la justicia mexicana debe concebirse con 
planeación y acciones con visión de largo plazo… 

 Macario Schettino (El Financiero) “Se convoca” La elección del 2 de junio fue una elección de Estado. Así lo ha confirmado la Sala Especializada del TEPJF… Con ello, López 
Obrador: se habrá robado el Poder Ejecutivo. Ahora lo que intentan es robarse el Legislativo… En condiciones normales, modificaciones arbitrarias a la Constitución son 
detenidas por el Poder Judicial. Hoy mismo eso ya no puede hacerse, porque se ha eliminado el carácter general del amparo. Pero no le basta con eso, de forma que lo 
primero que harían, si cuentan con las mayorías calificadas, será destruir al Poder Judicial, para también robárselo… 

 Rozones (La Razón de México) “Desinvitan a jueza crítica” Como una señal de que se siguen dando pasos hacia lo que jueces y magistrados consideran la disolución del Poder 
Judicial, fue como se vio el hecho de que se cancelara la participación de la jueza Juana Fuentes Velázquez en los foros de discusión de la reforma judicial que tuvieron lugar 
en Puebla. La juzgadora preside la Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito…  
 

https://www.heraldobinario.com.mx/tendencias/2024/7/23/scjn-determina-que-esposas-de-un-mismo-trabajador-fallecido-pueden-cobrar-la-pension-en-pemex-49930.html
https://www.heraldobinario.com.mx/tendencias/2024/7/23/ley-73-del-imss-cuanto-debe-aumentar-mi-pension-cada-ano-como-jubilado-49925.html
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-judicial-redaccion-de-modificaciones-iniciara-el-9-de-agosto-tras-dialogos-nacionales-dice-ignacio-mier/
https://www.elsoldesanluis.com.mx/local/lenia-batres-defiende-la-democratizacion-del-poder-judicial-en-slp-12289501.html
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/exhiben-en-la-mananera-de-amlo-a-jueces-por-liberar-a-delincuentes-en-sabadazos/
https://x.com/jufed_org/status/1815869624136917295
https://x.com/ForoConstMex/status/1815897791501340798
https://x.com/ErnestoGuerra_/status/1815907425905521022
https://pmedia.efinf.com/clips/4e03244edcdb416bf17ccac91eb136bb.mp4
https://pmedia.efinf.com/clips/bb5e9ad9dfb828875ac1272084449e36.mp4
https://pmedia.efinf.com/clips/cf49448f96e44496160dfb04d6a0954b.mp4
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f19fc4327f1abd07a9a10cf3588630eb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/baa4537995170b2f5cb4f5c9a565ad57.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0662313aee49a6ee30da934d35a70703.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8a0748f9da67f2732bb6b10eff54b1bb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f2c7e35d4ed413856bfb0b3078e31f88.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/55479a05735468eb57bb6d1553a54993.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9ed0afa67e471502515af699584999c5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b5245337be239df65806e89931ef1ad3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2038bf92c37022aa0456762b0c79bda0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b5cf7f6daeb4026a88b50f3eae4a0a44.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/563aa9ba1351240cd652839074aebb84.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3e60b8324ea2183d63e95cb79d0c1b96.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5dcc873b46616b3585deb3138bfe4518.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a6b184effdaabf7e529a8ecb67656ac6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1e61edfaef1624e45cf2f0a517896694.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/76105ee4ab0a6dc5f99996011add4b38.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/33b561d9fc7235fcf45fe31daaff80d5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/33b561d9fc7235fcf45fe31daaff80d5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/551d2a08c0bbab1ec5dc03c6f6ef0c48.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/30c10aff2ec3a02b948d47f52ffbb3c0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/46881ae50b351bc78a6593c5e3c80b4a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3cf1f4a644c84d45243dd7004896ee96.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4bb389f7bf5c9a0527c66baa529fec26.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/44e1a1ab2b1f8541520443b9e7953558.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/756343c89cb81630fb50dbf88ad82d84.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d46ace35764491489ecab53730cc751b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0817e79834be0ebe24a900a6563affe2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e45e299ef661a14f0fe30c11605f7cbf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c1b6d8e8e572386660a6e7c9cd272b32.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2092b9071185eedcfcbe487db4b1af9e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4c376da6d5d02873219472982aaca19a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/58ebda536c6640f20b3edc017f2c4c38.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9c964f19fc1ee823e1e3a4d98b0c693c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/628269cf74ba1dcfa4c034ddb721c7a5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/628269cf74ba1dcfa4c034ddb721c7a5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4df9d396ffdf0129865279d8ac05d6d2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/165ee7981796461dc039468ce798abb5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/049280b79b7d938e7197ad0693022449.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c0a8a44ce4206d8214707c4545f4a24c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0c1e7954d85e052d48d784dab14f6eeb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5377a6e3f29dcd180a3e0afa47474acd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c8d7654b799cd29aa8f5c736581cf2ea.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/35dd1306d0e054c3bbc36b9b940f5e09.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/04d44dc51aba772d8c95318a11d14b16.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/da7f4747d6b37f9557f3c4ca172de42a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e00897d36de80372982c1ea9ce9d3592.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/11ba7a098a17c4f26acd9916878ef64a.pdf
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VAN TRENES Y APOYOS SIN NUEVOS IMPUESTOS 
La virtual presidenta electa, Claudia Sheinbaum, afirmó ayer que el próximo año habrá 
recursos suficientes para programas sociales, nuevos trenes y obra pública, sin necesidad 
de nuevos impuestos, mayor endeudamiento o una reforma fiscal "profunda". 
 

 

QUITAN 24 MIL MDP A LUCHA CLIMÁTICA: VAN AL TREN MAYA 
El Tren Maya, una de las obras insignia de este Gobierno, se benefició con 24 mil 98 
millones de pesos de recursos que estaban previstos para combatir el cambio climático en 
el presupuesto federal de 2024. 
 

 

FRONTERA SUR NECESITA MÁS ATENCIÓN: SALAZAR 
A la frontera sur de México hay que darle "muchísima más atención" ante la criminalidad 
y los flujos migratorios que se registran en Chiapas y la zona del Corredor Interoceánico 
del Istmo de Tehuantepec, reconoció Ken Salazar. 
 

 

SE TAMBALEA PLANTA DE TESLA EN NL POR AMAGOS DE TRUMP 
Elon Musk, cofundador y director general de Tesla, frenó la construcción de su planta en 
Santa Catarina, Nuevo León, hasta que pasen las elecciones en Estados Unidos y se defina 
el futuro de la relación comercial binacional. 
 

 

AVANZARÁ MORENA LA DISCUSIÓN SORE REFORMA JUDICIAL 
La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados acordó ya que será el 
9 de agosto cuando iniciaría la redacción del dictamen que modificaría 16 artículos de la 
Constitución referentes a la reforma al Poder Judicial. 
 

 

LIBRES, 192 DELINCUENTES PELIGROSOS POR SABADAZOS 
Los llamados sabadazos han sido una práctica común del Poder Judicial a lo largo de este 
sexenio. Entre 2018 y lo que va de 2024, jueces federales han dejado en libertad en fin de 
semana a 192 presuntos delincuentes de alta peligrosidad, señaló el subsecretario de 
Seguridad Pública, Luis Rodríguez Bucio. 
 

 

ALCANZAN RESERVAS INTERNACIONALES DE BANXICO NIVEL MÁXIMO HISTÓRICO  
Las reservas internacionales del Banco de México (Banxico) registraron un nivel histórico 
al terminar la semana del 19 de julio, de 221,621 millones de dólares. Con un incremento 
de 437 millones de dólares, en el periodo del 12 al 19 de julio, se hilaron cuatro semanas 
de un aumento en los activos de reserva del Banco de México. 
 

 

FRENA MUSK INVERSIÓN MILLONARIA EN MÉXICO 
Washington. La inversión del magnate Elon Musk por cinco mil millones de dólares para 
instalar una fábrica de Tesla en el municipio de Santa Catarina, Nuevo León, está 
suspendida al menos hasta después de las elecciones presidenciales en Estados Unidos. 
 

 

MEGAOPERATIVO FEDERAL POR JEFE MILTON 
EI Centro Nacional de Inteligencia (CNI), la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
(SSyPC) federal, las policías y fiscalías de la Ciudad de México y el Estado de México se 
volcaron en un megaoperativo para encontrar a los culpables del asesinato del 
comandante Milton Morales Figueroa, ocurrido el pasado domingo. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/f19fc4327f1abd07a9a10cf3588630eb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/baa4537995170b2f5cb4f5c9a565ad57.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/01963b845eecf972eb47df4841ff9688.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6a630fc16a0d2f3691a90f040e3ca7de.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b64ec3aa1ff1979e30c68962fe47078b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e7824184019cddbef06d9075cf0fa6e5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/44e1a1ab2b1f8541520443b9e7953558.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4dbb46aa080c3f0c021eacdd9b6f5fab.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e45e299ef661a14f0fe30c11605f7cbf.pdf
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GIGANTE CHINO SE INSTALARÁ EN MÉXICO PARA PRODUCIR AUTOBUSES ELÉCTRICOS 
La movilidad a partir de vehículos de transporte público eléctricos tiene una larga tradición 
en México. Apagada hacia finales del siglo pasado, recién se abre una nueva ventana de 
oportunidad que la empresa china Yutong analizó y convirtió en la punta de lanza de su 
incursión en América.  
 

 

APUNTA MORENA A INEQUIDAD EN TE  
Los morenistas y partidos aliados solicitaron al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación que se tome en cuenta la disparidad que generaron las etiquetas 
narcopresidente y narcocandidata en Internet; sin embargo, en sentencias del propio 
TEPJF se concluyó que el Presidente intervino en la elección a favor del partido guinda. 
Pese a ello, el bloque de la 4T argumenta que los dictámenes corresponden a comicios 
anteriores. 
 

 

ACELERA MORENA DISCUSIÓN DE REFORMAS; DAN SÓLO 24 HORAS A LA JUDICIAL 
Morena y sus aliados en la comisión dictaminadora acordaron dar celeridad a la discusión 
y posible aprobación de los dictámenes correspondientes a las 18 iniciativas de reforma 
constitucional que envió el Presidente Andrés Manuel López Obrador en febrero, y el 
relativo a la enmienda judicial se trabajará apenas 24 horas después de que concluyan los 
foros de discusión que se realizan en el país, lo que la oposición ve como una simulación, 
por lo que considera desde ahora emprender acciones judiciales. 
 

 

AL ALZA VIOLENCIA SEXUAL INFANTIL EN ESCUELAS: ONG 
La Oficina de Defensoría de los Derechos de la Infancia, informó que en 2024 aumentaron 
a 27 los casos documentados de violencia organizada y explotación sexual infantil en 
escuelas, esto se traduce en que dichos casos se dan en 12 estados de la República 
Mexicana. 
 

 

DOS BOCAS... BARRIL SIN FONDO 
Los analistas y organizaciones dudan de la última fecha dada por el Gobierno federal para 
el inicio de operaciones de la refinería de Dos Bocas. Vale recordar que el último anuncio 
indica que el complejo producirá a su máxima capacidad en septiembre próximo, un mes 
antes de que termine el sexenio de Andrés Manuel López Obrador. 
 

 

ESTADOS UNIDOS ¿SIN MÉXICO? 
Más allá de la narrativa que ha intentado impulsar el candidato republicano a la 
Presidencia de la potencia occidental, los datos exponen que prescindir del capital 
humano, insumos e industria de origen mexicano resulta inviable para él y su nación. 
 

 

COMIENZA EL BAILE JUDICIAL 
La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados se alista a sesionar 
este 1 de agosto para dictaminar y, en su caso, aprobar la iniciativa de reformas al Poder 
Judicial de la Federación (PJF), así como su paquete de iniciativas del jefe del Poder 
Ejecutivo Federal. 
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/933a78e20b5dc97f88608b0eea9dcaf3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2aef2848091699bd5c5e77ac851b2303.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c0a8a44ce4206d8214707c4545f4a24c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4c376da6d5d02873219472982aaca19a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1b8483d6c53d910f0ba21727b86389a0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9b1f4abfed5ae5e6858a2e738966a9b3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/daf19bb8f405d0658d833e1ce2afc07d.pdf
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REFORMA JUDICIAL 
Ken Salazar: sin un Poder Judicial fuerte "no funciona la democracia" (El Financiero -espacio en primera plana) 
El embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, sostuvo que ante la inminente reforma al Poder Judicial, 
lo más importante es mantener una Judicatura sólida. En este sentido, el diplomático aseguró que éste es un 
pilar fundamental para mantener un sistema de libertades. “Se requiere un Poder Judicial fuerte, de Derecho y 
con los recursos necesarios para funcionar. Yo lo he visto en Irak y en Afganistán con mis propios ojos. Donde no 
hay un Poder Judicial que funciona bien, no puede funcionar una democracia", declaró el embajador. En el 
mensaje a medios, Salazar evitó hablar sobre el contenido, especialmente en relación con la propuesta del 
Presidente López Obrador que planteó que los integrantes de la Judicatura deben de ser elegidos por voto 
popular. (Excélsior -espacio en primera plana-) (El Heraldo de México) 
 
Reforma judicial, hasta finalizar foros (Excélsior) 
El jefe de la bancada de Morena en la Cámara de Diputados. Ignacio Mier Velazco, aclaró que el maratón de 
preparación de dictámenes del plan en la Comisión de Puntos Constitucionales, previsto para el de agosto, no 
incluirá a la reforma al Poder Judicial. El líder parlamentario de la mayoría legislativa gobernante precisó que la 
preparación del dictamen de esta iniciativa presidencial iniciaría hasta el de agosto, es decir, cuando terminen 
los foros en los que la propuesta se sigue analizando. Mier Velazco previó que la dictaminación de la reforma al 
Poder Judicial podría culminar el día 15 de agosto, cuando le resten dos semanas la actual 65 legislatura. (El País 
-versión digital-) (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) (La Razón de México -espacio en primera plana) 
(Unomásuno -espacio en primera plana-) (ContraRéplica) 
 
Reforma deja fuera a 98% de la población: sólo se enfoca en justicia federal (El Financiero -espacio en primera 
plana-) 
Aun cuando es necesaria una reforma al Poder Judicial de la Federación (PJF), la que planteó actualmente el 
Presidente López Obrador deja fuera a 98 por ciento de la población, sostuvo Ana Laura Magaloni. En entrevista 
con René Delgado para el programa EntreDichos, de El Financiero Bloomberg, la fundadora de la División de 
Estudios Jurídicos en el Centro de Investigación y Docencia Económica (CIDE) sostuvo que esto se debe a que los 
cambios se enfocan únicamente en la justicia federal. "Si nada más hiciera lo que el Presidente puso ahí, para 98 
por ciento de la población no cambiaría nada, porque la mayoría de las personas no accedemos al PJF; es caro. 
Tienes que litigar en primera instancia, segunda instancia, para llegar al amparo", sostuvo.  
 
Sin viabilidad en la práctica la elección de jueces (Ovaciones -espacio en primera plana-) 
Más allá de los alegatos políticos y jurídicos que se discuten en torno a la reforma al Poder Judicial, las cuestiones 
prácticas de cómo se va a realizar la votación en un sólo día, con miles de candidatos a los que la ciudadanía no 
conoce, que requerirán cientos de boletas y urnas, es un tema que se discute poco y es fundamental incluso para 
poder tener una idea de cuánto va a costar, explica el Ministro Javier Laynez. Por ello, la Ministra Yasmín 
Esquivel sugiere un proceso escalonado. La única que está más o menos clara es la elección de los integrantes 
de la Suprema Corte… 
 
Analizan que haya votación escalonada (Ovaciones) 
Ante la complejidad del problema, diputados federales analizan opciones para hacer escalonada la elección en 
casos de magistrados y jueces en todo el país. Entre las primeras opciones que se exploran están hacerlo de 
manera gradual, cada tres años, a medida que se van desocupando plazas, ya sea por renuncia, fallecimiento, 
término de sus periodos o cualquier otra causa. La Ministra Yasmín Esquivel Mossa sugirió una elección 
escalonada para jueces y magistrados a fin de no desmantelar el sistema actual, y una elección en una sola 
votación para las y los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), con la posibilidad de reducir 
su número de integrantes de 11 a 9, como propone el Presidente. 
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Jufed acusa exclusión de diálogo (Excélsior) 
Durante el sexto foro nacional para la reforma judicial, organizado por la Cámara de Diputados en la ciudad de 
Puebla, ayer, se canceló la participación de la jueza Juana Fuentes Velázquez, directora nacional de la Asociación 
Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación (Jufed). La 
organización de trabajadores del PJF acusó que este hecho contradice el ofrecimiento de apertura y diálogo por 
el Poder Legislativo para la realización de los foros de consulta para dicha reforma, lo que genera sospechas 
sobre la ruta seguir. "Procesar una reforma que puede afectar la División de Poderes, vulnerar los derechos 
humanos y desconocer los tratados internacionales, cancelando el diálogo de los principales actores del sistema 
de justicia, no puede más que generar sospechas sobre una ruta ya definida hacia la disolución del PJF y su papel 
de contrapeso" indicó la Jufed en un comunicado. (Reforma) (Reforma 2) (La Jornada) (Ovaciones)  
 
Plantean elección gradual (El Heraldo de México) 
La Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de México (Conatrib) planteó una propuesta de cuatro 
puntos para el cambio de jueces y magistrados a nivel local, entre las que considera una elección por voto popular 
gradual. Al participar en la sexta mesa de los Diálogos Nacionales para la Reforma al Poder Judicial, con el tema 
"Tribunales de Justicia local", en Puebla, Rafael Guerra Álvarez, titular de la Conatrib y magistrado presidente del 
Poder Judicial de la CDMX, expuso que la elección por voto popular sea gradual, lo que significa que se sometan 
a elección las plazas vacantes con motivos como jubilación, renuncia o cualquier causa legal. (La Razón de 
México) 
 
Piden juristas hacer cambios al Poder Judicial, pero sin premura (El Independiente) 
Durante el Foro de Análisis Técnico para la Mejora de la Reforma al Poder Judicial que llevó a cabo la 
Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo (Concanaco-Servytur), los analistas 
pusieron su atención en la elección de jueces, magistrados y Ministros, la "prisa" para aprobar la reforma antes 
de octubre próximo… El integrante del Consejo Directivo de la Barra Mexicana de Abogados, Enrique Pereda 
Trejo, advirtió que, si bien el Poder Judicial necesita modificaciones internas, es necesario hacerlas bien y sin 
prisas, ya que lo contrario llevaría a una "desafortunada reforma judicial". 
 
Reforma judicial llevará a dictadura constitucional: magistrado Hermes Lara (Unomásuno -espacio en primera 
plana-) 
Parece que desde afuera el panorama desalentador en cuanto al futuro del Poder Judicial de la Federación es 
preocupante, de cara a las reformas que propone el Presidente Andrés Manuel López Obrador. Ahora es el 
magistrado Hermens Darío Lara Acuña, presidente de jueces y magistrados de Colombia, quien advirtió que la 
democracia en México está en peligro y que se corre el riesgo de llegar al autoritarismo con la iniciativa de 
reforma al Poder Judicial. En ese sentido, también manifestó que las constituciones latinoamericanas tienen 
claramente establecida la División de Poderes: Legislativo, Ejecutivo y Judicial, pero en México se pretende la 
elección popular de jueces. Más información sobre el tema: (Avanzará Morena la discusión sobre reforma 
judicial/El Financiero -nota principal-) (Pronostica Godoy que para 2027 "todos" los tribunales locales se habrán 
renovado/Milenio Diario -espacio en primera plana-) (Comienza el baile judicial/El Independiente -nota 
principal-) (Apuestan por autonomía de tribunales estatales/Excélsior) ("Tribunales locales resuelven 70% de 
asuntos"/Excélsior) (Reforma es contra "machuchones", dice AMLO/El Financiero) (El Independiente) Reclaman 
trabajadores de carrera judicial: “Se actuó tarde” contra la reforma de AMLO (Revista Proceso-versión digital-) 
(Exigen no manipular a trabajadores del PJ/Reforma) (Se enfrentan poblanos por reforma al Poder Judicial/24 
Horas) (Va oficialismo por aprobar todas las reformas de Plan C /El Economista) (Reforma) (Cambios al PJ no 
servirán sin presupuesto, alertan/El Universal) (Oposición y Morena chocan por llamado a dictaminar 
reformas/El Universal) (Dictamen de reforma judicial, en un mes/Milenio Diario) (La Jornada) (El Economista 1) 
(El Economista 2) (Ovaciones) ("Iniciativa parte de premisas falsas"/Excélsior) (Analizan dar un pase directo a 
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juzgadores/Excélsior) (Reforma) (Elección gradual de jueces y respeto a la carrera judicial: propone 
Conatrib/ContraRéplica) (El Economista) (Hay que ver también a policías y fiscalías/El Sol de México) (La Prensa) 
(Javier Corral no se presenta a audiencia en la SFP-Chihuahua/La Jornada) (La Crónica de Hoy) (Impacta al peso 
preocupación por reformas/El Financiero -espacio en primera plana-) (El Universal) (La Razón de México) 
(Aguascalientes ha perdido constantemente inversión extranjera directa, señalan en el Colegio de Economistas 
de la entidad/La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) 
 
Opinión/Enrique Sumuano Cancino* (El Heraldo de México) “El Órgano de Administración Judicial pros y 
contras” 
La función de administración judicial, en sentido amplio, no se agota en el simple ejercicio de los recursos 
humanos, materiales y financieros, va más allá de ello, implica un análisis de proyección sobre la asertividad de 
la actividad de impartición de justicia para hacerla pronta, expedita y de calidad. El nuevo órgano de 
administración judicial que se propone en la reforma judicial enviada al Congreso por el Ejecutivo Federal, tiene 
aspectos positivos, uno de ellos es el separarlo en su funcionamiento de la Suprema Corte de Justicia con una 
Presidencia independiente de aquella. Otro aspecto válido de proponer es el separar la función de disciplina 
judicial cuyo fin es diametralmente distinto al debido ejercicio o no de los recursos públicos, reservando 
únicamente el control interno en este órgano, lo que se entendería como la función de auditoría y del registro y 
evolución patrimonial de los servidores públicos. También es un acierto la reducción de miembros de siete en el 
Consejo a cinco en el órgano de administración, ello deberá dar más agilidad a la toma de decisiones funcionado 
en Pleno… 
* Contralor interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
 
REMUNERACIONES Y PERCEPCIONES DE SERVIDORES PÚBLICOS 
AI menos 7 mandos de la FGR ganan más que AMLO (Publimetro) 
Se dio a conocer la actualización de salarios que recibirán los funcionarios de la Fiscalía General de la República 
(FGR), donde se confirma que son varios los altos mandos que ganan más que el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador. De los mandos de FGR que tendrán alto sueldo destaca el fiscal general, Alejandro Gertz Manero, un 
fiscal especializado, el titular de la Agencia de Investigación Criminal, el de la Oficialía Mayor, del Órgano Interno 
de Control y un consejero general, según el DOF. A pesar de que el Presidente reiteró que la Constitución lo 
prohíbe, hay al menos dos mil 560 funcionarios que perciben ingresos superiores al del Primer Mandatario de 
México, informó a inicios de este año la titular de Segob, María Luisa Alcalde… Alcalde detalló que hay 182 
funcionarios de órganos autónomos que superan los ingresos del Mandatario, mientras que el 92% de los dos 
mil 560 funcionarios pertenecen al Poder Judicial, principal argumento para la reforma en la materia. 
 
AUTONONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Frente Cívico Nacional buscará convertirse en partido; convoca a foros (La Crónica de Hoy) 
Una vez pasadas las elecciones del 2 de junio donde apoyó a Xóchitl Gálvez, el 1 Frente Cívico Nacional, integrado 
por organizaciones sociales, académicos y ex legisladores, organizará una serie de foros para decidir si se 
transforma en un nuevo partido político que pueda ser una opción para enfrentar a Morena y su intento de 
controlar el Poder Legislativo y ahora el Judicial. "El Frente Cívico está convocando a la ciudadanía a participar 
en una discusión de cómo debería ser esta fuerza política: debe ser un partido, un frente, una organización; bajo 
qué ideología podría funcionar o sería preferible no tener una ideología muy estricta, si no concentrarse en 
causas específicas", aseveró el académico, Macario Schettino… (Diario de México -espacio en primera plana-) (El 
Independiente) (Ovaciones -espacio en primera plana-) Más información sobre el tema: (AMLO ejercerá el poder 
hasta el último momento/El Sol de México) (La Prensa) 
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CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS TRIBUTARIOS 
Urge AMLO a la Corte a resolver sobre deuda de Salinas Pliego (La Jornada -espacio en contraportada-) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador emplazó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) a 
resolver ya el expediente de "un deudor de hacienda de miles de millones de pesos (en alusión al empresario 
Ricardo Salinas Pliego, cuyo nombre no mencionó): ¿van a volver a guardar el expediente? ¿Están esperando que 
yo me vaya? Pues aquí, dos o tres días antes vamos a decir: pues guardaron el expediente o a lo mejor no es así". 
En su exigencia al Poder Judicial, López Obrador puntualizó que "no estamos pidiendo que se retuerza la ley en 
beneficio del Gobierno; al final de cuentas sería en beneficio del pueblo, porque eso es dinero del pueblo”. (La 
Razón de México) 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “Se convoca” 
La elección del 2 de junio fue una elección de Estado. Así lo ha confirmado la Sala Especializada del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación… No creo que haya duda de la intervención ilegal de López Obrador... 
Sin embargo, debido a que la diferencia entre el primero y el segundo lugar en la elección presidencial fue mayor 
a 5 puntos porcentuales, no procede la nulidad por causa abstracta… Con ello, López Obrador: se habrá robado 
el Poder Ejecutivo. Ahora lo que intentan es robarse el Legislativo. Para ello, promueven la idea de que es posible 
interpretar la Constitución literalmente, y ampliar el margen de sobrerrepresentación de 8 a 20 puntos… Lo que 
intentan es tener mayorías calificadas en el Congreso para con ello poder modificar la Constitución a su antojo… 
En condiciones normales, modificaciones arbitrarias a la Constitución son detenidas por el Poder Judicial. Hoy 
mismo eso ya no puede hacerse, porque se ha eliminado el carácter general del amparo. Pero no le basta con 
eso, de forma que lo primero que harían, si cuentan con las mayorías calificadas, será destruir al Poder Judicial, 
para también robárselo… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Desinvitan a jueza crítica” 
Como una señal de que se siguen dando pasos hacia lo que jueces y magistrados consideran la disolución del 
Poder Judicial, fue como se vio el hecho de que se cancelara la participación de la jueza Juana Fuentes Velázquez 
en los foros de discusión de la reforma judicial que tuvieron lugar en Puebla. La juzgadora preside la Asociación 
Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, la Jufed, organización que ha sido crítica de la reforma 
que en teoría se discute en diálogos y mesas de parlamento abierto. La desinvitación se dio de último momento 
y, señaló la Jufed, ésta "contradice el ofrecimiento de apertura y diálogo democrático ofrecidos al inicio de los 
mismos". Además, este tipo de conductas por parte de los organizadores únicamente generan sospechas sobre 
el propósito de estos foros. El argumento que se aplicó para cancelar a la jueza, que ya estaba en Puebla, fue 
que "ya había muchos expositores y ponentes". 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “De comas y cómos” 
De la iniciativa original del Presidente López Obrador sobre la reforma al Poder Judicial no está quedando casi 
nada. Se mantiene lo esencial; o sea que jueces, magistrados y Ministros se elijan por votación popular. Cómo 
lo harán se está discutiendo al interior de la bancada mayoritaria. Ya se dieron cuenta de que el Presidente los 
metió en un berenjenal y están tratando de salir de él. Hasta los feligreses más radicales ya asumieron que tendrá 
que ser un proceso gradual que podría durar, sin exagerar, lustros. De modo que no solo quitarán muchas comas, 
sino muchos cómos. Ya veremos si pueden salir bien librados de la trampa en la que ellos mismos se metieron.  
 
Opinión/Alberto González (24 Horas) “Ajustan el voto de jueces” 
Rumbo al 9 de agosto, los operadores de la virtual Presidenta, Claudia Sheinbaum, alistan el documento que 
enviarán al Legislativo para enriquecer la propuesta original del Presidente López Obrador. Arturo Zaldívar, 
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Ricardo Monreal, Santiago Nieto y Eruviel Ávila aterrizan la propuesta con la información obtenida en los 
"Diálogos Nacionales". Según documentos a los que tuvo acceso esta columna, el planteamiento de la 
autollamada cuarta transformación para reformar al Poder Judicial parte de que apenas el 39 por ciento de la 
ciudadanía confía en jueces, magistrados y Ministros; por lo que es indispensable reestructurar los sistemas 
judiciales método para seleccionar a los jueces. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “El coco es la elección” 
Ayer fueron muy puntuales las intervenciones de la próxima consejera jurídica de la Presidencia, Ernestina Godoy 
y líder de Morena en San Lázaro, Ignacio Mier, durante el foro de discusión de la reforma al Poder Judicial, en 
las que plantearon la gradualidad de las elecciones de los funcionarios judiciales y ya no hacerlo de golpe y 
porrazo. El asunto, cuentan, es que en la elección de sopetón, O por partes, de más de 1600 funcionarios, nomás 
no le hallan la cuadratura al círculo para poderla implementar, por lo que ahora claman por creatividad, cuando 
a ellos les piden sensatez. 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “El formalismo para tomar decisiones” 
Se va a jugar el destino del sexenio en los próximos meses. No hay indicios de que las cosas vayan a tomar un 
giro distinto del que empieza a vislumbrarse. La mayoría organiza foros públicos para debatir, pero no se ve que 
haya disposición a que sean consideradas las observaciones sobre temas fundamentales para el destino-país. Se 
está debatiendo para cumplir un formalismo. La impresión es que están tomadas las decisiones y que el 
Presidente no quiere que le cambien a su propuesta ni una coma. El aparato oficial está echado a andar y si bien 
se han escuchado muchas voces sobre la necesaria reforma al Poder Judicial, lo cierto es que la reacción en la 
mayoría de los casos a las propuestas y críticas han sido soslayadas por más que hayan sido escuchadas. 
 
Opinión/Virgilio Rincón Salas (El Universal-versión digital-) “El peso de la toga” 
La División de Poderes es particularidad de la democracia. Uno de los pilares básicos es el legislativo, representa 
al pueblo. En la modernidad se busca una copiosa incorporación de opiniones con el propósito del 
enriquecimiento que da el pensamiento colectivo dejando de lado el desprecio de los menos, observando que el 
quorum no sea mera ficción de la libertad sino un verdadero centro de debate nacional en el que impere el 
convencimiento de la razón y no la aplanadora del número. La máxima norma de la Nación impide la creación de 
bloques de curules aplastantes de la conciencia, es la filosofía, el modelo realmente no contiene una prohibición, 
a la inversa, antepone el resguardo de un bien extraordinario que en este caso es la República. La Constitución 
es fuente de principios, no una compilación de estatutos. En ella se escribieron infinidad de conceptos y es tarea 
de la Corte definir su alcance atendiendo las circunstancias económicas, religiosas y culturales del momento. A 
guisa de ejemplo, no tenía el mismo sentido la expresión 'sano desarrollo' en el año de 1924 que en el 2024. Hoy 
la noción se ha abierto a nuevos paradigmas de crecimiento. 
 
Opinión/Trascendió Puebla (Milenio Diario Puebla-versión digital-)  
Que todo estaba planeado para que el foro sobre la Reforma Judicial se llevara a cabo sin contratiempos, pero 
no contaban con que trabajadores del Poder Judicial se manifestarían en las inmediaciones del Centro Expositor 
contra el también llamado Plan C del Presidente López Obrador. Para atenuar el escándalo, otro grupo se 
pronunció a favor; sin embargo, los filtros para acceder al foro fueron excesivos; es decir, no estuvo al alcance 
de cualquier ciudadano o litigante que quisiera informarse y mucho menos participar en los “diálogos”, diseñados 
solo para los que hablan a favor de la propuesta. 
 
Opinión/Jonathan Ruiz (El Financiero) “ ¿Elon Musk le 'echa' la sal a México?” 
Ayer el dólar subió 22 centavos. Hasta anoche cotizaba en 18.17 pesos, subió uno por ciento. ¿Fue por el impacto 
de la declaración del multimillonario Elon Musk, el líder de Tesla? Dijo que la construcción de una planta de 
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fabricación de vehículos eléctricos con sede en Monterrey quedaba suspendida… En Banamex ofrecieron más 
detalles: "El peso es la moneda más depreciada (del día, respecto al dólar estadounidense) en el contexto del 
anuncio de que en agosto avanzará la discusión de reformas legislativas. Se anunció que el 1 de agosto se buscará 
aprobar la ruta de las discusiones de las reformas impulsadas por AMLO, incluyendo la del Poder Judicial". 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Ponen fechas para reforma judicial” 
Será el próximo 9 de agosto cuando la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados, que 
preside el morenista Juan Ramiro Robledo, empiece la elaboración del dictamen de la reforma judicial. Esto, con 
el objeto de “considerar” propuestas de modificaciones a la iniciativa, emanadas de los Diálogos Nacionales que 
se llevan a cabo. Prevén que la presentación y circulación del documento que se llevará al pleno de San Lázaro 
sea antes del 15 de agosto. 
Propuestas concretas 
Presentó el presidente de la Conatrib, Rafael Guerra Álvarez, propuestas sobre la reforma judicial, ayer al 
participar en la sesión de los diálogos en la materia, en Puebla. Su postura es que sea gradual la elección de 
jueces, ministros y magistrados; que se garanticen derechos de los integrantes del Poder Judicial, y que se 
respete su independencia. 
 
Opinión/Epigmenio Ibarra (Milenio Diario) “El doble plebiscito de junio” 
Una profunda conmoción, un cataclismo, un cambio estructural de esos que suceden muy pocas veces en la 
historia sacudió a nuestra patria el pasado 2 de junio. El proceso electoral más grande y más complejo de cuantos 
se han celebrado en México tuvo aunque muchos se niegan aún a aceptarlo- el carácter de un rotundo y masivo 
doble plebiscito… Se engañan quienes creen que la gente no sabe del calado profundo de la reforma al Poder 
Judicial o la del Instituto Nacional Electoral cuando de estas reformas dependen la justicia y la democracia en 
México. Se engañan cuando creen que con su campaña permanente contra López Obrador sus insidias contra 
Claudia podrán desprestigiar al primero y frenar o descarrilar a la segunda… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “La cascada de elogios de Eruviel” 
El ex gobernador del PRI en el Estado de México y convertido al obradorismo, Eruviel Ávila, acudió hasta Puebla 
al sexto foro de la reforma al Poder Judicial para opinar de los pros y los contras, pero sólo se desvivió en elogios 
para la '4T'. De entrada, al organizador del evento, Ignacio Mier, lo llamó "mi líder"; a López Obrador lo calificó 
como "un hombre visionario"; de Claudia Sheinbaum dijo que "es una mujer muy preparada y una científica". A 
Ernestina Godoy la llamó "la gran abogada de México" y agregó que para él es "un honor ser aliado de la '4T' 
desde el PVEM". Y ya hablando de la reforma, advirtió que "la elección de los juzgadores va". 
 
Opinión/María Amparo Casar (Excélsior) Continuidad en México y EU 
México ya tuvo su elección y arrasó la continuidad en la Presidencia y en el Congreso. En Estados Unidos faltan 
tres meses para la elección. El arroz no se ha cocido, pero la mayoría de los analistas apuestan por el triunfo de 
Trump. De tener razón, se avecinan Gobiernos similares en lo que al aprecio a la democracia se refiere… El 
problema no está aquí, sino en la falta de generosidad de López Obrador para irse haciendo a un lado. Tan escasa, 
que insiste en pasar su reforma judicial impidiendo que Sheinbaum pueda evaluar la conveniencia de que se 
apruebe, se modifique o, incluso, se posponga. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Resbalón del superpeso” 
El peso mexicano se cotizó ayer en 18.16 unidades por dólar, quedó como moneda perdedora en una canasta 
que incluye a países de los llamados "emergentes". Aun así, continúa manteniendo una ganancia de 2 pesos en 
relación con la de diciembre de 2018, al finalizar el sexenio de Enrique Peña Nieto. Los chumeles inmediatamente 
atribuyeron el resbalón a que la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados probablemente 
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se reunirá el 1° de agosto para comenzar el análisis de la reforma al Poder Judicial. Uy, sí. Seguramente los 
inversionistas de Nueva York, Londres y Tokio están al pendiente de los movimientos de Nacho Mier. Ya precisó 
el secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, que la cotización está determinada por el diferencial de las 
tasas de interés de Estados Unidos México. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillas”  
Los mandos operativos de la Cámara de Diputados van fijando fechas de agosto para avanzar en el proceso de 
reforma judicial, entre protestas de una oposición sin fuerza y una maquinaria cuatroteísta con capacidad de 
sacar adelante sus propuestas sin necesidad de negociaciones ni cesiones. Sólo factores externos o no 
directamente políticos (presión proveniente de Estados Unidos, ataques en el terreno cambiario y bursátil, por 
ejemplo) podrían frenar o atenuar ese proceso...  
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “PAN y MC, lo que queda de la oposición” 
… En momentos en que el totalitarismo pretende obtener la mayoría calificada en ambas cámaras, mediante la 
sobrerrepresentación del 20 por ciento y con ello, aprobar las reformas constitucionales que les venga en gana, 
como la Judicial o la fiscal, tan solo por citar algunas, los partidos de oposición están entretenidos en sus pugnas 
internas que los distraen de lo fundamental…  
 
Opinión/Fausto Pretelin Muñoz de Cote (El Economista) “Ken Salazar: nostálgico, diplomático y amigo de 
AMLO” 
Se le ve nostálgico; con ánimo, pero pensando quizá que pronto concluirá su periodo como Embajador de Estados 
Unidos en México. Ken Salazar se refiere en varias ocasiones a Joe Biden como "mi amigo"; lo hace durante una 
reunión con un grupo de representantes de medios de comunicación la tarde de ayer en la residencia de la 
embajada… Pregunta de examen final: efectos en la reforma judicial. Salazar aterciopela sus palabras. Su amigo 
AMLO puede dormir tranquilo. 
 
Opinión/Ernesto Villanueva (Revista Proceso-versión digital-) “Norma Piña, razones ineficaces” 
… La Ministra Piña no es política, pero tiene la capacidad de formar un equipo sólido de negociación que priorice 
los intereses de su gremio sobre declaraciones filosóficas que no transforman la realidad aquí y ahora. Lo que 
menos tiene la Ministra Presidenta es tiempo. Sus márgenes de maniobra son reducidos, pero no ayuda reducir 
los pocos espacios disponibles sin que esto signifique claudicación o cambio de principios, todos respetables.  
 
Opinión/Luis Soto (El Independiente) “Sin señales del "segundo milagro económico"” 
Con cierta frecuencia, por no decir que, a diario desde hace cuatro años, funcionarios del Gobierno, empresarios, 
banqueros, ejecutivos de importantes empresas, analistas de todo tipo… se refieren al “segundo milagro 
económico” para nuestro país — el primero fue el Desarrollo Estabilizador en los años setenta—que nos cayó 
del cielo: El “nearshoring”, que no es otra cosa que la relocalización de empresas, o la nueva versión de las 
maquiladoras que se establecieron en México hace tres décadas… Aunado a esto, una inquietud adicional es la 
posible aprobación de la reforma judicial, toda vez que la certeza jurídica para la inversión y el crédito requiere 
un sistema integral de justicia robusto y jueces competentes, estables e independientes, temas que al parecer 
dicha reforma no contempla seriamente. 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “México, SA” 
El Poder Judicial (jueces, magistrados y Ministros) la tortuga de la "justicia" tiene patas de corrupción, porque 
así como es extremadamente lenta ("por falta de estímulos") para desahogar expedientes y dictar sentencia a 
los de a pie, es más rápida que una saeta ("por exceso de estímulos") cuando se trata de liberar, vía sabadazos, 
a narcotraficantes, sicarios, evasores fiscales, lavadores de dinero y demás integrantes del crimen (organizado y 
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de cuello blanco). Dos ejemplos concretos se revelaron y reiteraron en la mañanera de ayer: a) jueces que 
"facilitan" la salida de personas privadas de la libertad en fines de semana (192 en lo que va del sexenio) b) la 
exasperante dilación de jueces, magistrados y Ministros en otorgar audiencias para resolver delitos fiscales 
(léase evasión) en contra de grandes corporativos y sus respectivos dueños. Son casos en los que resulta obvio 
el "exceso de estímulos" (léase corrupción). 
 
Opinión/Alfonso Pérez Daza (El Universal) “La prohibición de los juegos de azar” 
El Ejecutivo federal emprendió una estrategia legal para proteger la salud de las personas que padecen ludopatía, 
una enfermedad que se caracteriza por no resistir los impulsos de jugar apostando dinero, mediante un decreto 
que reformó el Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 16 de noviembre de 2023. Sin embargo, los asesores del Presidente soslayaron que la prohibición de juegos 
con apuestas, por ejemplo los naipes, dados la ruleta, no puede hacerse mediante un decreto, sino que debe 
estar expresamente prohibido por la Ley Federal… En otras palabras, el Congreso de la Unión es quien, en todo 
caso, debe reformar la Ley Federal de Juegos y Sorteos. Los jueces federales que han conocido de este asunto 
simplemente han aplicado el principio de reserva de ley que evita que el reglamento aborde novedosamente 
materias reservadas en forma exclusiva a las leyes emanadas del Congreso de la Unión. Dicho de otro modo, 
prohíbe a la ley la delegación del contenido de la materia que tiene por mandato constitucional regular. A ese 
respecto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al fallar la controversia constitucional 114/2013, 
en sesión de 18 de enero de 2016, precisó que si bien el artículo 1° de la ley establece una prohibición general 
en el sentido de que en el territorio nacional están vedados los juegos de azar y los juegos con apuestas, el mismo 
ordenamiento admite excepciones, pues el propio legislador precisó en su artículo 2 aquellos que se encuentran 
permitidos y, residualmente, qué juegos estarán prohibidos por exclusión. 
 
Opinión/Facundo Rosas (El Heraldo de México-versión digital-) “Prisión preventiva oficiosa aumentó la 
población penitenciaria” 
Como era de esperarse, a casi 3 años de haberse incrementado el catálogo de delitos que se sancionan con 
Prisión Preventiva Oficiosa (PPO), la población penitenciaria también aumentó. Así se desprende del más reciente 
Censo Nacional del Sistema Penitenciario Federal y Estatales 2024 del INEGI, cuyo análisis aún puede arrojar 
mayor claridad sobre los factores que contribuyen en el clima de inseguridad que prevalece en el país. No debe 
perderse de vista que la prisión preventiva (oficiosa o justificada) es una medida cautelar de varias que existen y 
su objetivo es garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la 
protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado este siendo procesado 
o haya sido sentenciado previamente por un delito doloso. Cabe recordar que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, mediante acción de inconstitucionalidad bajo el número 130/2019 declaró como inconstitucional la 
ampliación del catálogo de delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa (Artículo 19 constitucional) y que en 
enero de 2023 la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CoIDH) resolvió que México debe adecuar sus 
leyes, incluyendo la Constitución, para que sea eliminada la prisión preventiva oficiosa por ser inconvencional 
(Caso García Rodríguez y otro vs México), lo cual no ha surtido efecto. 
 
Opinión/Ruth Rodríguez (Excélsior) “En el quirófano” 
… Todo indica que Zoé Robledo se quedará en el IMSS y, aunque hay un director en el IMSS-Bienestar. todos 
internamente saben que quien tiene las riendas de este nuevo instituto es Robledo, quien también es el 
presidente de la Junta de Gobierno. Mientras que, en el ISSSTE, Bertha Alcalde tiene cinco meses al frente de 
esta institución. Ella es hermana de Luisa María Alcalde, secretaria de Gobernación y candidata a dirigir Morena. 
Se estima que la directora del ISSSTE pudiera quedarse, salvo que sus planes sean participar para el cargo de 
Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. ahora que están en puerta las reformas al Poder Judicial. 
Hay que recordar que ella contendió junto con Lenia Batres para este cargo… 
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Opinión/Gerardo Soria (El Economista) “Despedida” 
Después de una difícil reflexión, he decidido concluir mi colaboración en este espacio. No hubo presión alguna 
ni censura por parte de nadie. Al contrario, agradezco mucho a Luis Miguel González, Octavio Amador y Karina 
Hernández de El Economista su apoyo y amistad durante tantos años. Mis motivos son personales, pero no por 
eso secretos. Digamos que el resultado de las últimas elecciones, pero sobre todo la impune y sistemática 
violación de la ley por parte de López Obrador y su caramilla, han hecho replantearme mi relación con la escritura 
y con lo que de verdad quiero decir, y la conclusión fue que en tiempos de terror, caos, codicia y mentira sólo la 
literatura puede ayudarnos a encontrar camino. no me en el de nuestra ni del Poder Judicial, ni de los órganos 
autónomos que mi generación se esforzó en construir… No veré al magistrado Gómez Fierro ser sustituido por 
un clon de Lenia Batres para que los jueces protejan a los gobernantes en perjuicio de los ciudadanos. En fin, 
que no cuenten conmigo… 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario) “Política cero” 
… Tecleo medieval y pienso en el merecido aumento que recibió Gertz Manero. 190 mil varos por no hacer nada 
y la gente se queja Oigan, por lo menos no hace los osos de la Ministra Piña que se fue a xochilizar en EU. Ya con 
eso. 
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CASO EMILIO LOZOYA 
Va Lozoya a juicio ...con todo a favor (Reforma) 
Emilio Lozoya finalmente irá a juicio y con todo a favor en el Caso Odebrecht. Después de 4 años de haber sido 
extraditado de España, un Tribunal Federal destrabó el inicio del juicio por los presuntos sobornos que habría 
recibido el ex director de Pemex de parte del gigante de la construcción brasileña… Lo anterior significa que 
Lozoya será citado a una audiencia para ser juzgado por asociación delictuosa, cohecho y lavado de dinero, pero 
sin las evidencias bancarias que acreditarían con toda certeza las "mordidas" de 7 millones 336 mil 351 dólares 
a Odebrecht, a cambio de contratos. Al resolver un recurso de queja, presentado por Lozoya, el Tercer Tribunal 
Colegiado Penal en la Ciudad de México ordenó desechar el amparo con el que Pemex pretendía echar abajo la 
cancelación de estas pruebas contra el ex funcionario. (La Jornada) (Milenio Diario) (Excélsior) (La Razón de 
México) (El Heraldo de México) 
 
CASO CRUZ AZUL 
Ex abogado de Cruz Azul solicita protección de la justicia (La Jornada) 
Ángel Junquera Sepúlveda, ex abogado de la Cooperativa Cruz Azul, solicitó la protección de la justicia federal y 
que se determine si existe una carpeta de investigación en su contra iniciada por autoridades federales. Junquera 
Sepúlveda se convirtió en testigo colaborador en el proceso por fraude que se imputa al ex presidente del club 
Cruz Azul Guillermo Billy Álvarez Cuevas, quien se encuentra prófugo de la justicia. De acuerdo con los registros 
de la lista de acuerdos del Consejo de la Judicatura Federal (CJF), Junquera Sepúlveda registra actuaciones 
ministeriales en tres juicios de amparos, todos ellos tramitados en el Juzgado Noveno de Distrito en Materia de 
Amparo con sede en la Ciudad de México. 
 
PROCESOS DE CONCURSOS MERCANTILES 
AHMSA busca evitar la declaratoria de quiebra; espera atraer inversión (La Jornada) 
Altos Hornos de México (AHMSA) aseguró que trata de atraer a inversionistas "dispuestos a reactivar total o 
parcialmente la empresa en el menor tiempo posible" y también buscar "proactivamente fuentes de liquidez", 
con apoyo de los Gobiernos federal y de Coahuila. Con estas medidas se pretende mantener la empresa en 
operación, pero en la primera semana de agosto vence el plazo para decidir si avanza el proceso de quiebra… En 
mayo de 2023 el Juzgado Segundo de Distrito Especializado en Concursos Mercantiles declaró a AHMSA en 
concurso mercantil; en noviembre de ese año fue sentenciada a pagar 40 mil 393 millones 567 mil pesos en favor 
de mil 700 acreedores. En marzo de este año la empresa presentó una propuesta de convenio concursal, pero el 
Juzgado consideró que no cumplía con los requisitos. 
 
El mercado bursátil castiga a Vasconia (Excélsior) 
Ante los inminentes problemas financieros de Vasconia, el valor de la compañía se ha disuelto, pues los 
inversionistas han castigado el precio de sus acciones, que actualmente cotizan en 1.21 pesos y llegaron a valer 
29 pesos en julio 2021, cuando estaba por echar a andar una nueva planta el panorama no se había complicado 
para la emisora… De acuerdo con la pizarra concursal del Instituto Federal de Especialistas de Concursos 
Mercantiles (IFECOM), la demanda de concurso mercantil en contra de Grupo Vasconia se mantiene en la etapa 
de visita. Lo que significa que el visitador tiene que hacer un dictamen y, después, un juez deberá dictar si hay 
concurso o no. En tanto, la empresa no ha informado sobre el estatus de los convenios de espera con sus 
contrapartes. 
 
LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 
Denuncian que Gobierno incumple orden de SCJN sobre Ley Eléctrica (Unomásuno) 
Un tribunal federal resolvió el 15 de julio que el Gobierno federal no ha cumplido la sentencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que ordenó dejar de aplicar la reforma de 2021 a la Ley de la Industria 
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Eléctrica (LIE), diseñada para favorecer a la CFE sobre las empresas privadas. El pasado 31 de enero, la Segunda 
Sala de la Corte concedió un amparo en el que declaró inconstitucionales los siete artículos principales de la 
reforma a la LIE, y aclaró que el efecto de la sentencia era dejar de aplicarlos a todas las empresas del sector, ya 
que, de beneficiar solo a las seis quejosas, se provocarían distorsiones en el mercado eléctrico. Sin embargo, el 
15 de abril, la Comisión Reguladora de Energía (CRE) y la Secretaría de Energía (Sener) informaron a la jueza 
encargada del trámite del amparo 113/2021 que, para cumplir la sentencia de la Corte, ya no aplicarían la versión 
reformada de la LIE solo a las seis empresas que lo promovieron. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA DE JUECES 
Libres, 192 delincuentes peligrosos por sabadazos (La Jornada -nota principal-) 
Los llamados sabadazos han sido una práctica común del Poder Judicial a lo largo de este sexenio. Entre 2018 y 
lo que va de 2024, jueces federales han dejado en libertad en fin de semana a 192 presuntos delincuentes de 
alta peligrosidad, señaló el subsecretario de Seguridad Pública, Luis Rodríguez Bucio. De acuerdo con un reporte 
que el funcionario presentó ayer en la mañanera presidencial, los fallos judiciales han beneficiado a personas 
señaladas por cometer delitos federales y pertenecer al menos a 14 de las bandas delincuenciales más 
sanguinarias del país. (Reforma) (El Universal) (El Financiero) (Milenio Diario 1) (Milenio Diario 2) (El Heraldo de 
México) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Publimetro) (El Independiente) (La Razón de México) Más 
información sobre el tema: (Entre ataques, juzgadores acusan falta de diálogo/24 Horas) (Jueza libera a mujeres 
que participaron en el atentado contra García Harfuch/El Independiente) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Vinculan a proceso al... "Escorpión 17" líder narco (Unomásuno -versión digital-) 
Considerado como líder de las células criminales de "Los Escorpiones" y "Los Ciclones", ambas pertenecientes al 
Cártel del Golfo", autoridades del Poder Judicial Federal vincularon a proceso a Antonio Guadalupe Pérez, mejor 
conocido como "Escorpión 17", detenido por autoridades militares, policiales y ministeriales en Tamaulipas. 
Antonio Guadalupe Pérez Domínguez, alias "Escorpión 17", "Apa", "Toñito" o "Antonio Casanova", pertenece al 
Cártel de Golfo, es líder de las células denominadas "Los Ciclones" y "Los Escorpiones"… (La Jornada) (El Sol de 
México) (La Prensa) 
 
Procesan a El Chacal, líder de Los Tanzanios (La Razón de México) 
Uno de los principales líderes del grupo delictivo Los Tanzanios, Juan Manuel "N", alias El Chacal, fue vinculado 
a proceso por delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo y posesión de cartuchos de uso 
exclusivo. Por lo anterior, el Ministerio Público de la Coordinación General de Investigación de Delitos de Alto 
Impacto formuló la imputación y solicitó la vinculación a proceso para Juan Manuel "N". La Fiscalía capitalina 
detalló que como medida cautelar, el juzgador le impuso al imputado la prisión preventiva y fijó el plazo de un 
mes para el cierre de la investigación complementaria. Respecto al ilícito de posesión de cartuchos de uso 
exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Mexicana, el juez declinó competencia al ámbito federal. 
 
DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN/CASO PEGASUS  
Contratos de Pegasus deben transparentarse (Excélsior -espacio en primera plana-) 
La organización R3D: Red en Defensa de los Derechos Digitales obtuvo un amparo para que la Secretaría de la 
Defensa Nacional (Sedena) entregue las versiones públicas de los contratos relacionados al spyware Pegasus. 
Fue en abril de 2023 cuando esta organización no gubernamental solicitó vía transparencia las versiones públicas 
de los contratos que hizo Sedena en 2018 y 2019 con Comercializadora Antsua S.A. de C.V. relacionados al 
software espía de origen israelí. (El Economista) 
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PRESA EL ZAPOTILLO 
Ordena INAI a Conagua informar sobre proyecto relacionado con Presa el Zapotillo (La Crónica de Hoy) 
El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) ordenó 
a la Comisión Nacional del Agua (Conagua) informar sobre el dictamen de las posibles afectaciones en un 
manantial de aguas termales por un proyecto de infraestructura en Temacapulín, Jalisco, relacionadas con las 
obras de la presa el Zapotillo. El Presidente del INAI, Adrián Alcalá Méndez, expuso que la información solicitada 
está relacionada con las obras de la presa El Zapotillo, que empezó a construirse en 2005, causando afectaciones 
a comunidades del estado de Jalisco, entre otras. Los pobladores emprendieron acciones legales para evitar el 
daño y, en 2014, un juzgado federal ordenó la suspensión de la construcción de la presa. 
 
DERECHOS LABORALES/DERECHO A SINDICATOS INDEPENDIENTES 
Presentan obreros de Pirelli queja laboral ante T-MEC (La Jornada) 
Con apoyo de organizaciones sindicales internacionales como la AFL-CIO y United Steelworkers, trabajadores de 
la llantera Pirelli formalizaron su solicitud de queja laboral al amparo del T-MEC por la presunta denegación del 
derecho a la negociación colectiva y para exigir a la empresa que aplique el Contrato Ley de la Industria Hulera…  
Buscan constituir un gremio independiente 
De igual forma, los trabajadores anunciaron que, con acompañamiento de la LSOM, buscarán formar un sindicato 
independiente y demandar la titularidad del CCT. Para ello, esta organización sindical interpondrá ante el 
Tribunal Laboral Federal una demanda para obtener la contratación colectiva en la planta de neumáticos. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Reitera MP ante un juez de control que Ahumada debe cumplir sentencia de cárcel (La Jornada) 
La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México y la defensa de Carlos Ahumada presentaron sus alegatos 
ante el juez de ejecución de sentencia del Reclusorio Norte, Rubén Godínez, en los cuales el Ministerio Público 
reiteró que el empresario argentino debe cumplir con su sentencia de cinco años de prisión; sin embargo, la 
representación del acusado sostuvo que la condena ya prescribió. Ayer venció el plazo para que las partes 
interesadas, la fiscalía capitalina, la defensa legal y el representante jurídico del Gobierno de la Ciudad de México, 
presentaran los datos de prueba que exhibirán durante la audiencia en la que se resolverá la situación jurídica 
del empresario argentino. 
 
Asesinan a abogado que defendía a la maestra que abusó de 26 bebés en Juárez (La Jornada) 
El abogado penalista César Gaspar Castañeda Candelaria fue asesinado en Ciudad Juárez, Chihuahua, cuando 
acompañaba a su hijo de 18 años rumbo al trabajo; el joven resultó lesionado en el ataque a balazos desde una 
camioneta en movimiento. Miembro de la Asociación de Abogados Penalistas de Ciudad Juárez, Castañeda 
Candelaria era uno de los 36 abogados que defienden a la maestra Naomy Yamileth Rodríguez Pérez, acusada de 
abusar sexualmente de 26 niños en la guardería Techo Comunitario AC, subrogada por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS)… Las irregularidades del proceso cometidas por el Poder Judicial y la fiscalía de Chihuahua 
han generado desconfianza entre los padres de las víctimas, que además denunciaron el retraso permanente del 
juicio oral contra la "violadora serial", algo que han llegado a interpretar como una manera de "proteger" a la 
acusada de 23 años. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
El conflicto entre el Congreso de Jalisco y el Juzgado Decimosexto en Materias Administrativa, Civil y del Trabajo 
escaló un nuevo peldaño con la denuncia interpuesta por el secretario general del Legislativo, Tomás Figueroa, 
¡por fraude procesal! Si bien la acusación es contra la candidata que tramitó el amparo que detuvo el 
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nombramiento de tres magistraturas, el asunto podría salpicar a los propios funcionarios del Tribunal Federal. 
El colmo del asunto es que la candidata estaba muy lejos de poder convertirse en magistrada en Jalisco, pues 
resulta que en su examen de conocimientos... ¡salió reprobada! De acuerdo con el reporte del Instituto Nacional 
de Administración Pública que evaluó a las 25 aspirantes, Aurora Anguiano Quijada se ubicó en el grupo de 
quienes menor puntaje obtuvieron. De 80 preguntas, tan sólo tuvo... 31 aciertos. Y aun así, ¡tiene parado todo 
el proceso! 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Juez le echa una manita” 
A un salto de mata, el ex presidente del Club Atlas, Carlos Martín del Campo, pidió un amparo para que se le 
permita acceder a sus cuentas bancarias, congeladas por orden judicial. Y casualmente, el fin de semana, un 
juzgado en Zapopan le otorgó una suspensión para que realice movimientos, en tanto resuelve su solicitud. 
 
Opinión/Patricia González Miranda (El Sol de México) “Casos de corrupción ante el SAT” 
En el marco de la política de cero corrupción que tanto ha resaltado el Presidente Andrés Manuel López Obrador, 
recientemente en su mañanera presentó una lista de casos de fraude fiscal al Sistema de Administración 
Tributaria (SAT) por un monto de más de 129 mil millones de pesos por parte de gasolineras, una aerolínea, 
refresquera, chatarrera, cementera, minera, despacho contable legal y nóminas; tiendas departamentales, 
acerera, petrolera, un equipo de fútbol y una de alimentos. La realidad es que una vez que se detectaron estos 
fraudes la Fiscalía General de la República (FGR) las envió al Poder Judicial entre finales de 2022 y principios de 
2023. Sin embargo, a la mayoría de estos casos la fecha promedio para la primera audiencia inicial otorgada por 
parte del Poder Judicial ha sido mayor a seis meses y a otras dos de ellas, como lo es la refresquera y tiendas 
departamentales, aún no les han asignado fecha de audiencia inicial, aun cuando el Código Nacional de 
Procedimientos Penales obliga al Poder Judicial a llevar a cabo la audiencia inicial en un plazo máximo de 15 días 
a partir de que la FGR envía el caso al Poder Judicial. 
 
Opinión/Saskia Niño de Rivera (El Universal) “Querida Virginia de la Cruz” 
Tus gritos de desesperanza se escucharon en todo el país y deben servir para actuar de manera inmediata, para 
atender la revictimización constante de las autoridades con las víctimas y sus familias…  Los niveles de 
inhumanidad con la cual se maneja el Sistema de Justicia Penal en este país son inauditos. Hoy en día, en nuestro 
país, el trauma vicario en las autoridades es un grave problema. Éste se ve reflejado en las personas que trabajan 
todos los días expuestos a situaciones de trauma. Tenemos que empezar a hablar de la salud mental que requiere 
la gente que está en contacto con la violencia de esta manera todos los días y que son el primer contacto con las 
víctimas y sus familiares en este país… 
 
Opinión/La Buena, El Feo y El Malo (El Heraldo de México) 
El feo. Carlos Martín del Campo ahora pelea en juzgados contra una prohibición para acceder a sus cuentas. El 
empresario mantiene una serie de procesos judiciales por adeudos que alcanzan hasta los 300 millones de pesos. 
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SOBRERREPRESENTACIÓN PARTIDISTA EN EL CONGRESO/ASIGNACIÓN DE CURULES 
Coaliciones no pueden transferirse sufragios (Excélsior) 
La Constitución en su Artículo 54 la Ley General de Partidos Políticos son un marco suficiente para frenar la 
sobrerrepresentación que el Gobierno pretende. Así lo considera Bernardo León, consultor en seguridad y 
justicia, al remarcar que el numeral 10 del artículo 87 de ese ordenamiento secundario establece que no se 
pueden transferir votos de un partido a otro como lo pretende la coalición oficialista… En el Artículo 87 de la 
LGPP se indica que "los partidos políticos nacionales podrán formar coaliciones para las elecciones de presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos. así como de senadores de diputados por el principio de mayoría relativa" El 
numeral 10 de este artículo precisa que "los partidos políticos no podrán distribuir o transferirse votos mediante 
convenio de coalición", cita el también académico de Derecho Comparado y Gestión Pública en el ITESO. Sin 
embargo, el candidato a doctor en derecho procesal por la Universidad de Salamanca sostiene que el artículo 54 
es más que suficiente para que tanto en el Instituto Nacional Electoral (INE) como en el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) se evite la sobrerrepresentación cuando se asignen las curules 
plurinominales del Congreso… "Hay precedentes muy claros como el de Quintana Roo", remarcó en alusión a la 
sentencia de la Suprema Corte de Justicia de 1998 de que el principio de representación proporcional era garante 
del pluralismo político, por lo que cada partido deberá alcanzar, en el seno del Congreso o legislatura 
correspondiente, una representación aproximada al porcentaje de su votación. 
 
PROCESO ELECTORAL 2024/DECLARATORIA DE VALIDEZ DE ELECCIÓN PRESIDENCIAL/RESOLUCIÓN DE 
IMPUGNACIONES 
Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (El Economista) “El primer proyecto público de los juicios, madre de la 
elección presidencial” 
El pasado 17 de junio, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) creó una comisión 
conformada por los magistrados Felipe Alfredo Fuentes Barrera y Felipe de la Mata Pizaña, quien hoy culmina 
con la entrega del proyecto de resolución de los "juicios madre" contra la validez de la elección presidencial de 
2024. Desde el inicio de nuestra encomienda, nos autoimpusimos los más altos estándares de transparencia, 
procurando que los argumentos de quienes pretendían la nulidad de la elección y de quienes buscaban que su 
validez se sostuviera fueran de conocimiento público. Por ello, ordenamos publicar las demandas junto con las 
pruebas desahogadas. De esa manera, la opinión pública tendrá la posibilidad de juzgar de primera mano si los 
argumentos esgrimidos por las partes resultaban razonables o, por el contrario, eran totalmente temerarios… 
Ésta es la primera vez en México que se publicará un proyecto de juicio madre de la elección presidencial. Con 
esta acción, atendemos uno de los compromisos de la justicia abierta… Así, hoy, antes de terminar el día, se hará 
público el proyecto de sentencia en el sitio web del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(www.tepjf.gob.mx) en el apartado de la "Comisión Especial para las Impugnaciones de la elección presidencial 
2024"… Así, con la presentación del proyecto de sentencia al Pleno el 24 de junio, la comisión especial para las 
impugnaciones de la elección presidencial 2024 concluye sus funciones y deja en manos de la Sala Superior del 
TEPJF la determinación final sobre la validez de la elección presidencial en la sesión pública que sea convocada 
al efecto. 
 
Emitirán hoy el proyecto de calificación de validez electoral (La Jornada -espacio en primera plana-) 
La comisión especial del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) que hará el proyecto para 
la calificación de la validez de los comicios presidenciales emitirá hoy el proyecto de resolución correspondiente 
y después fijará la fecha de la sesión solemne de entrega de constancia a la virtual Presidenta electa, la morenista 
Claudia Sheinbaum Pardo. 
Ceremonia inédita en el Tribunal Electoral 
Será la magistrada presidenta Mónica Soto Fregoso quien hará dicha entrega, lo cual es inédito, pues por 
primera vez una mujer del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación otorga la constancia a otra 
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mujer. (La Jornada) Más información sobre el tema: (Perfila el Tribunal Electoral validar los comicios de 
junio/Milenio Diario) (Apunta Morena a inequidad en TE/24 Horas -nota principal-)(No permitiremos que 
Zambrano se apodere del PRD-CDMX: Arias /El Independiente) (Vamos a construir un nuevo partido político/El 
Independiente) 
 
PRI/RENOVACIÓN DE DIRIGENCIA NACIONAL 
Rechaza TEPJF recusación de magistrado Fuentes (Reforma) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) rechazó la petición de un 
grupo de priístas para que el magistrado Felipe Fuentes se recusara en la discusión de las impugnaciones contra 
las reformas a los estatutos del PRI. Los inconformes señalaron que Fuentes no podía participar porque tiene 
amistad con el líder nacional priísta, Alejandro Moreno. Sin embargo, por unanimidad, los magistrados 
respaldaron la propuesta de Felipe de la Mata de declarar improcedente la petición de Irma Lascano Ledezma y 
Susuky Estephani Mendoza, al considerar que la causal de impedimento no está prevista en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación. (Excélsior) (La Jornada) (La Razón de México) Más información sobre el tema: 
(Felipe Fuentes podrá participar en sentencias relacionadas con el PRI/ContraRéplica) (Excélsior) (Advierten a 
'Alito': impugnación sigue/Reforma) (La Razón de México) (ContraRéplica) (Priistas y oposición exigen 
investiguen a “Alito” Moreno; “es un hampón”  /Unomásuno)  
 
Magistrado niega tener amistad con Alito (La Jornada) 
Felipe Fuentes Barrera, magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF), podrá participar en las votaciones de sentencias relacionadas con el PRI, aun cuando es señalado como 
amigo de Alejandro Moreno, quien actualmente busca la reelección en la presidencia de ese partido. El 
magistrado sostiene que no son amigos y que su relación es "estrictamente institucional"… Las personas 
inconformes sustentaron su petición en una "supuesta conversación" -así la califica el TEPJF- entre Fuentes y 
Alito Moreno mediante WhatsApp; el material fue divulgado por la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, 
en la cual se leen frases no sólo de cercanía entre los personajes, sino de tráfico de influencias. Fuentes alega 
que no es el funcionario quien participa en la conversación…  
 
SOBRERREPRESENTACIÓN PARTIDISTA EN EL CONGRESO DE LA CDMX 
Piden tomar en cuenta las coaliciones (El Economista) 
El observatorio ciudadano del Centro de Estudios para un Proyecto Nacional Alternativo (CEPNA) expusieron 
ante consejeras y consejeros del INE sus preocupaciones en torno a una posible sobrerrepresentación de Morena 
y sus aliadas en la próxima legislatura de la Cámara de Diputados. Luego de que la presidenta del Instituto 
Nacional Electoral (INE), Guadalupe Taddei Zavala y otros siete consejeros les otorgarán una audiencia pública, 
los expertos electorales encabezados por Jorge Alcocer Villanueva, Morelos Canseco, Elba Arjona y Jesús Orozco, 
por más de dos horas, presentaron a las consejerías datos y experiencias sobre las interpretación que se ha dado 
al Artículo 54 de la Constitución que establece un conjunto de reglas para evitar que los partidos políticos y 
coaliciones electorales se sobrerrepresenten en la integración de la Cámara de Diputados… Por otro lado, los 
expertos destacaron que las interpretaciones que realice el INE también pueden ser impugnadas ante el Tribunal 
Electoral. (24 Horas) Más información sobre el tema: (Frente Cívico Nacional anuncia campaña contra 
sobrerrepresentación de Morena/Unomásuno) (Excélsior) (La Razón de México) 
 
RECUENTO DE VOTOS/ALCADÍA CUAUHTÉMOC 
Recuento parcial en Cuauhtémoc depende de que Morena impugne (La Jornada) 
Pese a la resolución de la sala regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPFJ) de realizar un recuento parcial de votos en la alcaldía Cuauhtémoc, dicha medida aún está 
supeditada a que Morena interponga un juicio ante la Sala Superior, informaron autoridades del Instituto 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/b0995eecf5cb6fcf04106f89b65ee5db.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c59355bcd98216c7e210f01b82f8c48d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c59355bcd98216c7e210f01b82f8c48d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2aef2848091699bd5c5e77ac851b2303.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/595fdf3f80ff8c2f69bff6e9e4f62000.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/595fdf3f80ff8c2f69bff6e9e4f62000.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5963553252f330f0ed025b5b8defb1bd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8dbdeb01dbb94498dcceec8031eec35e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/https:/www.efinf.com/clipviewer/files/124ea029f352f4037ea6bbb00c35a53f.pdffiles/124ea029f352f4037ea6bbb00c35a53f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1650dd55c86d8662008659319f85b2c9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b5b7b14c80b6736efefde4ca7bdda842.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/93348e2d1f7c9f404d3f9a18dbd9b336.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7f2b46ef90f668cded35638152a70c31.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/75443c0093d5cae0b1a1170c2e87809c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/75443c0093d5cae0b1a1170c2e87809c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/975f963f6c2ea37c2a4a22420b0e72f0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b2ac2a7c94a44b3562733b70e138140c.pdf
https://prensa-cloud.s3.us-east-2.amazonaws.com/clips/2024/07/24/a4313f5a006b862155cfe2c02b821f06.pdf
https://prensa-cloud.s3.us-east-2.amazonaws.com/clips/2024/07/24/a4313f5a006b862155cfe2c02b821f06.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/36af80976c430fb8087778e9bcc390b8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2d6d570de7e1be1636896baac43eb7fe.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e197ddc47a57eef348f024dd52ca9762.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1e8125118942ffb9a61d6f7090512011.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1e8125118942ffb9a61d6f7090512011.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1283a43ec5241aa91854c4ddf1705968.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3549b5275238378373d0a5ec9233517b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a16cf66c6b3ee3073c6d9defc0ae3404.pdf


Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 43 
Volver al 

índice 

Electoral de la Ciudad de México (IECM). En caso de presentarse el juicio se podrían presentar diversos escenarios 
que debe resolver el Máximo Tribunal Electoral: que deje firme o modifique el recuento parcial, que ordene un 
recuento total o incluso que rechace todo tipo de recuento, con lo que la votación en la alcaldía quedaría firme. 
Más información sobre el tema: (Nuevas acusaciones por la Cuauhtémoc/Excélsior) 
 
CREDENCIALIZACIÓN DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE 
Concretar logros #ParticipaciónCiudadana (Reporte Índigo) 
La credencialización de personas en situación de calle y su integración a la vida democrática de la capital es 
promovida desde el IECM; sin embargo, aún falta plasmarlo en un documento y que se convierta en una 
obligación de las autoridades consejeros del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) buscan concretar 
los logros que se trabajaron durante los últimos años en materia de derechos humanos e inclusión de sectores 
vulnerables, principalmente, los relacionados con las personas en situación de calle… "Hasta antes de 2014, en 
el INE no era permitido emitir la credencial para votar para personas en situación de calle, fue tras un falló del 
TEPJF (Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación), que se ordenó que con dos testigos y el acta de 
nacimiento se les pueda tramitar la credencial para votar", explicó.  
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Ciro Murayama (El Financiero) “Cuando AMLO combatía la sobrerrepresentación” 
El pasado miércoles 17 de julio, una vez más, el Presidente de la República acompañado de la secretaria de 
Gobernación invadió atribuciones que corresponden al Instituto Nacional Electoral y al Tribunal Electoral cuando 
quiso dictar cómo ha de integrarse la próxima Cámara de Diputados. Desde Palacio Nacional se insistió en que a 
Morena y sus aliados, con el 54.7 por ciento de la votación ciudadana, les deben corresponder 373 diputados, el 
74.6 por ciento del total. Además, se quiso cancelar la discusión acerca del límite de ocho por ciento de 
sobrerrepresentación al afirmar que, en una lectura literal de la Constitución, aplica solo a partidos y no a 
coaliciones. Sin embargo, hay antecedentes y criterios jurídicos relevantes en sentido contrario. En el pasado fue 
el propio López Obrador quien combatió la sobrerrepresentación y exigió, con éxito, una lectura no literal sino 
sistemática de la Constitución. En 1998, el Congreso de Quintana Roo aprobó una ley electoral que permitía que 
el partido que ganara más distritos y tuviera la votación más cuantiosa se hiciera en automático con la mayoría 
de los diputados locales. El entonces presidente del Partido de la Revolución Democrática (PRD), Andrés Manuel 
López Obrador, interpuso una acción de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
porque a su entender se violentaba lo que prevé el artículo 54 de la Constitución desde 1996 para evitar la 
sobrerrepresentación. 
 
Opinión/José Antonio Crespo (El Universal) “Una pregunta clave al TEPJF” 
Todos sabemos (aunque muchos lo nieguen) que lo que tuvimos fue una Elección de Estado, que desde su origen 
desvirtuó la validez del proceso. Que se usen recursos gubernamentales (federales o estatales) para apoyar al 
candidato oficial es Elección de Estado, rompe la equidad en grado determinante, además de constituir un delito 
electoral. Fue evidente que AMLO violó sistemáticamente las leyes que lo restringen y, como siempre, lo niega. 
La oposición puso quejas ante el TEPJF acusando esto, tanto los recursos ilícitos como las violaciones del 
Presidente. El Tribunal reconoció que, en efecto, “el Mandatario llamó a votar a favor de una opción política y 
en contra de otra con el propósito de influir en las preferencias de la ciudadanía”… Pero agregó que nada de eso 
afectó la votación y por tanto no es causal de nulidad… Dice ahora el artículo 108 constitucional: “Durante el 
tiempo de su encargo, el Presidente de la República podrá ser imputado y juzgado por traición a la patria (como 
antes), por hechos de corrupción, delitos electorales y todos aquellos delitos por lo que podría ser enjuiciado 
cualquier ciudadano”.  Aquí la pregunta obvia va dirigida al TEPJF, ¿no se enteraron de esa reforma, fundamental 
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en su materia? ¿Nadie les dijo de ese cambio fundamental? ¿Se les olvidó al escribir su sentencia? ¿Hay algún 
fundamento jurídico? 
 
Opinión/Arturo Zárate Vite (ContraRéplica) “Opaco el cristal de la oposición” 
Todo es según el cristal con que se mira y el cristal que utiliza la oposición sigue siendo opaco… Desde el primer 
momento se hizo ver que la Cuarta Transformación había alcanzado la mayoría calificada en el poder legislativo 
y con ello se habría la posibilidad de modificar la Constitución, para renovar en primer término al Poder Judicial. 
La oposición vio con su cristal opaco que se venía abajo la economía y que el peso se devaluaba, por supuestos 
temores de inversionistas a la reforma judicial y a la mayoría calificada. Ni una ni otra cosa… Ahora, con ese 
mismo cristal opaco, el Poder Judicial, la oposición y medios que también se la jugaron con la candidata 
perdedora, ven que van a lograr frustrar la instalación de la mayoría calificada en el Congreso de la Unión y por 
ende la reforma judicial… Han entrado en desesperación, por eso el juez administrativo Rodrigo de la Peza llegó 
al extremo de ordenar a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, sin 
argumento legal válido, el nombramiento de dos magistrados para ocupar las vacantes de dicha Sala… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Felipe Fuentes se queda con el caso” 
Fracasó el intento de priístas disidentes para que el Tribunal Electoral quitara a Felipe Fuentes Barrera el caso 
de las impugnaciones a las reformas que permiten la reelección de Alejandro Moreno. Alegaban que el 
magistrado tiene conflicto de interés por ser amigo de Alito, pero la Sala Superior desechó la petición porque 
eso no se demostró. 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) Dante el gran esquirol 
Mientras la sobrerrepresentación amoral que busca Morena y sus rémoras, PT y Verde, pone en vilo al futuro de 
la democracia y, desde la sociedad, buscamos que las autoridades electorales, el INE y el TEPJF, la salvaguarden, 
vemos a Movimiento Ciudadano y su dueño muy calladitos. 
 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) La “sobrerrepresentación” a coaliciones… fortalecería a Claudia 
En el caso específico del debate que hoy está dándose en la sociedad mexicana y que debe darse en el INE y en 
el TEPJF, el "exceso", corresponde al hecho de que una votación de 56.8 por ciento de los votos válidos (o 54.7 
por ciento de los votos totales), otorgue una mayoría de asientos con capacidad para modificar la Constitución 
sin negociar con las fuerzas políticas minoritarias… Si el INE y, al final de cuentas, el TEPJF, quieren aplicar 
correctamente la Constitución y hacerle un favor a la virtual presidenta electa, deberían limitar el número de 
asientos que la fuerza política triunfante obtuvo a un extra de 8 puntos, como fija la Constitución, es decir, 324 
asientos, el 64.8 por ciento del total.  
 
Opinión/Trascendió... (Milenio)  
Que en el Instituto Electoral de la Ciudad de México, que encabeza Patricia Avendaño, alistan el operativo y la 
logística para el recuento parcial, solo 72 casillas, de la votación emitida para renovar la alcaldía Cuauhtémoc, 
ordenado el sábado pasado por la Sala Regional del Tribunal Federal, a realizase en la sede del distrito 9 el 
próximo lunes. Sin embargo, dada la reciente guerra de impugnaciones entre Morena y el PAN, también están 
atentos por si la Sala Superior, presidida por la magistrada Mónica Soto, resuelve de último momento cambiar 
una vez más los planes. 
 
Tu Opinión Reforma/Circo priísta (Reforma)  
Los rucos y rucas del PRI del pasado remoto como Dulce María Sauri, Paco Labastida y Pedro J. Coldwell, sumados 
a los todavía no tan rucos del PRI peñistas y neoliberales como Aurelio Nuño y Quique De la Madrid, están 
furiosos porque los nuevos chamacos priístas comandados por "Alito" Moreno los chamaquearon. Toda la 
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momiza priísta podrá chillar en los medios, zapatear en el INE y patalear en el Tribunal Electoral, pero ni con la 
ayuda del Huracán Ramírez, Blue Demon y Octagón podrán evitar que el astuto, cínico e inaguantable arrogante 
"Alito" se salga con la suya. Mientras este circo continue, será literalmente imposible para el resto de la 
ciudadanía decente y sensata dejar de reír a carcajadas de todos estos priístas totalmente oligofrénicos. 
Ernesto Arnoux /Miguel Hidalgo, CDMX 
 
Opinión/Línea 13 (ContraRéplica) “Negocian diputaciones de Salido, García y Alarcón” 
Los que no dejan de poner veladoras y rezarle al santo de su preferencia, son Gabriela Salido Magos, Isaac García 
y Ernesto Alarcón Jiménez, del PAN, MC y PRI, respectivamente, para que el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF) eche abajo la decisión del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) y les 
regresen sus diputaciones plurinominales que les "arrebataron a la mala". Nos platican que las negociaciones de 
sus partidos con Morena, "van por buen camino", por lo que hay posibilidad de que, por lo menos, el partido 
oficial acepte retirar las tres últimas pluris que les otorgó el IECM, por lo que quedarían fuera Elizabeth Mateos 
Hernández, Paulo Emilio García González y Gerardo González García, chofer de Víctor Hugo Lobo Román… 
 
Opinión/El Caballito (El Universal) “El PVEM arropa a deudor alimentario” 
Nos platican que el presidente del Partido Verde Ecologista de México (PVEM) mexiquense, José Alberto 
Couttolenc Buentello, mantiene el blindaje al ex candidato a diputado federal por el Distrito 23 Lerma por este 
partido político, Luis Alberto Carballo Gutiérrez, quien resultó electo, pero le quitaron el cargo por encontrarse 
en la lista de deudores alimentarios. Nos recuerdan que el 10 de julio, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmó la anulación del triunfo de Carballo Gutiérrez. Sin embargo, nos 
aseveran que sigue recibiendo el respaldo del dirigente pevemista, quien lo mantiene entre las filas del instituto 
político y, nos adelantan, formará parte de los encargados de fortalecer al PVEM en el Estado de México. 
 
Opinión/Sonia Pérez Pérez (ContraRéplica) “Congreso y alcaldías paritarias en la CDMX” 
Una vez obtenidos los resultados de la elección de diputaciones y alcaldías por partido, se asignaron los cargos 
por representación proporcional, esto se hace a través de un procedimiento que está previsto en las normas 
electorales. En la Ciudad de México, con estas determinaciones se completan las composiciones del Congreso y 
de las Concejalías… No debe perderse de vista que el hecho de que haya más mujeres que hombres en el 
Congreso no implica una afectación para éstos, ya que el TEPJF ha señalado que la paridad se trata de un piso 
mínimo que puede ser superado a favor de las mujeres, porque coadyuva a mitigar la discriminación histórica 
que han sufrido a lo largo de los años… 
 
Opinión/Juan Manuel Jiménez (La Crónica de Hoy) “Huracán en la Cuauhtémoc” 
La alcaldesa electa de Cuauhtémoc, Alessandra Rojo de la Vega, después de haber vivido un atentado en su 
contra en la colonia Peralvillo, ahora se enfrenta a lo que parecería un sinfín de procesos en los Tribunales… 
Hasta ese momento la Coalición PAN-PRI-PRD de Rojo De la Vega, tendría un - .56% de diferencia, mientras que 
la Candidatura Común de Morena PT-PVEM de Caty Monreal era de +.28%. Pese a eso, la diferencia seguía siendo 
abismal entre Alessandra y Caty. Sin embargo, el recuento paró ya que se impugnó la negativa del Instituto 
Electoral de la CDMX de hacer el recuento total, porque las sedes distritales determinaron que no se actualizaron 
las causales que marcaba la legislación, por ende, negaron el recuento total. Decisión que posteriormente se 
impugna ante el Tribunal Electoral de la Ciudad de México donde los magistrados determinan que se tienen que 
volver a contar todos los votos de la elección en la alcaldía Cuauhtémoc.  Peeeero, se impugna esa resolución del 
Tribunal local y la Sala Regional CDMX revoca la decisión del Tribunal para que no haya recuento total de votos, 
dándoles oportunidad para que vuelvan a hacer la resolución tomando en cuenta las causales que señala la 
norma. Entonces, el Tribunal Electoral de la Ciudad de México acata, pero vuelve -sí, una vez más- a ordenarle al 
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IECM hacer un recuento total de los votos… la resolución de la Sala Regional Especializada puede ser impugnada 
ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación por ambas partes. 
 
Opinión/Glorieta de Colón (El Independiente) “Ale 7, Caty 0” 
Alguien debería recordarle al diputado Ricardo Monreal esa máxima que suele decir su jefe, el Presidente López 
Obrador: “en política puede hacerse todo, menos el ridículo”. Y es que, quiera o no, él carga con la mayor parte 
del desgaste político de la infructuosa guerra de su hija Catalina Monreal en contra de Alessandra Rojo de la 
Vega, ganadora de la elección en la Cuauhtémoc, quien la ha vencido ya en siete batallas consecutivas: 1) conteo 
rápido del INE; 2) PREP; 3) cómputo oficial; 4 y 5), dos sentencias revocadas por el Sala Regional del TEPJF; 6) 
rechazó del INE a la acusación de Monreal de rebase de gastos de campaña; y 7) el IECM determinó que no hubo 
violencia política en razón de género de Rojo de la Vega vs Monreal… 
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"Ninguna de las calumnias y acusaciones han sido sustentadas con pruebas”: hijos e AMLO (La Jornada) 
"Ninguna de las calumnias y acusaciones en nuestra contra ha sido acompañada de pruebas que las sustenten", 
señalaron Gonzalo Alfonso y Andrés Manuel López Beltrán, hijos del Presidente AMLO, en un mensaje a la 
opinión pública. Al desmentir puntualmente diversas versiones mediáticas sobre supuestos actos de corrupción 
cometidos por ellos, denunciaron que tales aseveraciones "han estado basadas en supuestos, dichos de terceros, 
espionaje a terceros, conjeturas, redacción tendenciosa y editorialización de la 'información" con la que han 
tratado de involucrarnos en fantasiosas historias que pretenden dañar nuestra imagen pública y honorabilidad". 
 
De enero a junio de 2024 se registraron 12 atrocidades y 27 víctimas por día: Causa en Común (La Prensa) 
De enero a junio de 2024, se registraron un promedio de 12 atrocidades y 27 víctimas por día, aseguró la 
organización civil, Causa en Común. En el seguimiento que realizó la organización destaca que durante el citado 
periodo se registraron al menos 507 casos de tortura, 290 mutilaciones, descuartizamientos y destrucción de 
cadáveres, y al menos 187 masacres. 
 
* Milton, perfil principal de García Harfuch para el CNI (Milenio Diario) 
* Milton Morales golpeó a cárteles en la CDMX (El Universal) 
* Asesinos daban seguimiento a actividades de Milton Morales (La Jornada) 
* SSPC indaga crimen en Coacalco del comisario de la SSC (Diario de México) 
* Motozintla ya es un pueblo fantasma (Excélsior) 
* Van 40 policías ejecutados en Guanajuato (24 Horas) 
* Sedena envía refuerzos a Nuevo León y Guanajuato (El Independiente) 
* Denuncian gastos por más de 10 mdp en viajes de magistrados del Inai (UnomásUno) 
* Función Pública investiga a más de 300 (Milenio Diario) 
* Recorren mediterráneo a todo lujo (Reforma) 
* Avanza la relección de Alito pese a ola de reclamos de priístas (La Jornada) 
* Se vuelcan ante INE 261 críticos de Alito para atajar reelección (La Razón de México) 
* Citlalli desiste en dirigir Morena para "un relevo lo más terso posible" (La Razón de México) 
* EU ya cerró la frontera en 1969 con la Operación Intercepción (El Independiente) 
* Caravana migrante avanza con esperanzas y mochila al hombro (El Universal) 
* Rueda ya nueva caravana migrante en Chiapas (ContraRéplica) 
* Gasto en sector salud presentó subejercicio de 6.6% en el 2023 (El Economista) 
* Nuevo Municipio, sin seguridad ni servicios (El Heraldo de México) 
* Detectan 348 obras 'chuecas' en CDMX (Reforma) 
* Explosión en Tequila, Jalisco, deja al menos 5 muertos (24 Horas) 
* Se vienen 4 meses de manteamiento al tramo elevado de la Línea 9 del STC Metro (Diario de México) 
 

ECONOMÍA 

Pone Tesla pausa a su planta en NL; esperará elección en EU. (El Financiero) 
La inversión y construcción de la Gigafactor y de Tesla en el estado de Nuevo León está en pausa hasta que 
terminen las elecciones presidenciales en Estados Unidos, aseguró el multimillonario Elon Musk en conferencia 
de prensa con analistas por sus resultados trimestrales. Musk declaró que la decisión de poner freno a una 
inversión que se calcula pueda ascender a los 10 mil millones de dólares, "no tiene sentido" si el candidato 
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republicano Donald Trump resulta vencedor en la contienda presidencial e impone aranceles a vehículos 
eléctricos producidos en México. 
 
Sheinbaum: en 2025 no habrá más deuda ni más impuestos (El Economista) 
La virtual presidenta de México, Claudia Sheinbaum, informó para el presupuesto de 2025, se está considerando 
un déficit del 3%, una cifra que, según ella, es aceptable para cualquier Gobierno y que no implicará un 
endeudamiento significativo. 
* Etiqueta 300 mil mdp para inversión en trenes, agua y programas sociales (El Financiero) 
* Revisan paquete económico (El Heraldo de México) 
* Con auditorías, el SAT triplicó la recaudación este sexenio (La Jornada) 
* SAT: crece 113% la recaudación por auditorías; suma 3.4 billones de pesos. (El Financiero) 
* Falla en apoyo a exportadores; deja pasar oportunidad por nearshoring (El Financiero) 
 

INTERNACIONAL 

Líderes del Congreso Demócratas se rinden ante Kamala; recauda 100 mdd (Milenio Diario) 
Los líderes demócratas en el Congreso, el senador Chuck Schumer y el representante Hakeem Jeffries, dieron 
ayer su apoyo a la candidatura a la Casa Blanca de la vicepresidenta estadunidense, Kamala Harris, para la 
elección de noviembre. "Estamos rebosantes de emoción, entusiasmo y unidad", dijo Schumer en una 
declaración conjunta ante la prensa. 
 
Con el Pie derecho (Reforma) 
La Vicepresidenta de Estados Unidos Kamala Harris, tiene una ventaja marginal de dos puntos porcentuales sobre 
el candidato republicano, Donald Trump, 48 horas después de que el Mandatario, Joe Biden, finalizó su campaña 
de reelección respaldó su postulación, según una encuesta publicada ayer por Reuters/Ipsos. Esto contrasta con 
el déficit de dos puntos que Biden afrontaba frente Trump en el sondeo de la semana pasada antes de dar 
conocer su salida de la campaña presidencial el domingo. 
 
* Kamala Harris arremete contra Trump: traerá "caos, miedo y odio" (Excélsior) 
* Reta a Harris a debatir el 10 de septiembre. La define como "despiadada y tonta'. (El Financiero) 
* Renuncia directora del Servicio Secreto de EU (El Sol de México) 
* Anuncia China acuerdo entre palestinos para un Gobierno interino en Gaza (La Jornada) 
* Hamas apunta a JO por incluir a israelíes (La Razón de México) 
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BAJO RESERVA 
El embajador más seguro de la Ciudad 
Ken Salazar, embajador de los Estados Unidos en México, dijo ayer en una reunión con algunos medios sentirse 
seguro en la Ciudad de México, y el sentimiento, dijo, es compartido por amigos y familiares de su país que lo 
visitan en la ciudad. Don Ken también destacó la inversión de la exjefa de Gobierno en materia de seguridad, y 
dijo, los cambios que ella operó en esa materia funcionaron. Aseguró que ve "fuerte" al equipo que ella está 
conjuntando, sobre todo por conocidos como Rogelio Ramírez de la O y Marcelo Ebrard. 
Las flores lanzadas por el diplomático vinieron luego de que la virtual presidenta electa tuvo un roce con el 
candidato republicano Donald Trump, quien el fin de semana arremetió contra Marcelo Ebrard. Como se sabe, 
el embajador es un firme apoyador del presidente Biden, un crítico de Trump, y que sus comentarios sobre la 
seguridad en la CDMX, aunque amables y muy diplomáticos, quizá no son muy objetivos, pues él cuenta con 
personal de seguridad que siempre lo protege, y difícilmente se puede sentir inseguro. 
¿No perdonan en Presidencia a Muñoz Ledo? 
Nos hacen notar que en el homenaje póstumo y develación del busto de Porfirio Muñoz Ledo en el Parque 
Enriqueta Carrillo, brilló por su ausencia algún representante de primer nivel del presidente López Obrador o de 
su gabinete. Martí Batres, jefe de Gobierno, promotor del reconocimiento, estuvo rodeado de familiares del 
diplomático, de cercanos al destacado político como Ifigenia Martínez, Alejandro Encinas y César Yáñez, pero fue 
notorio que de Palacio nadie se presentó. Todo parece que a don Porfirio nunca se le perdonó en la Presidencia 
que al final de vida fue un político crítico de la autollamada Cuarta Transformación. Al parecer, se olvidaron de 
que él fue el encargado de entregar la banda presidencial al presidente López Obrador y que por años luchó junto 
a él. 
Rosa Icela y su pin de Amlito 
Nos señalan que ayer, durante su participación en la conferencia presidencial matutina, la titular de la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, lució en su solapa un pin de AMLO con banda 
presidencial. La funcionaria federal portó un conjunto azul cielo y en la solapa izquierda del saco sobresalía el 
PIN con la imagen del llamado "AMLITO". Doña Rosa Icela, nos recuerdan, será la próxima secretaria de 
Gobernación a partir del 1 de octubre. ¿Tendrá ya listo su pin de Claudia? 
Sin visos de unidad en MC  
Nos comentan que, aunque Dante Delgado y Jorge Álvarez Máynez se reencontraron con Enrique Alfaro, 
gobernador de Jalisco con licencia, en el homenaje póstumo que la Universidad de Guadalajara llevó a cabo en 
honor de don Enrique Alfaro Anguiano, padre del mandatario jalisciense, una reconciliación política aún no se 
concreta. Alfaro dijo que valora mucho que los emecistas fosfo-fosfo hicieran una guardia de honor pero que 
no se ha abierto el diálogo político con ellos y, por lo pronto, "no habrá nada de eso". Así que no se ve en el 
panorama la unidad naranja. (El Universal) 

 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Eficiencia. Claudia Sheinbaum salió de Palacio Nacional tras una reunión con Rogelio Ramírez de la O, dejando 
claro que ya está en marcha el Paquete Económico 2025. Sin grandes discursos, Sheinbaum demuestra que 
prefiere la acción. La coordinación entre el Ejecutivo y Hacienda promete ser estratégica para el próximo sexenio. 
La virtual Presidenta electa sabe que el manejo del presupuesto es clave para cualquier Gobierno exitoso. 
Mientras tanto, simpatizantes se aglomeran, mostrando su apoyo. Sheinbaum, con su enfoque directo y 
pragmático, parece estar lista para enfrentar los desafíos económicos que se avecinan. 
2. Engaño. Gastar una fortuna en seguridad para un estado tan pequeño como Tlaxcala parece una mala idea. 
Lorena Cuéllar, la gobernadora, presume haber invertido mil millones de pesos en seguridad, pero la realidad es 
otra. La violencia sigue escalando, y los ciudadanos se sienten cada vez más inseguros. ¿Dónde está ese dinero? 
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¿En discursos triunfalistas? Si realmente se destinara a mejorar la seguridad, Tlaxcala no parecería un escenario 
de incertidumbre creciente. Cuéllar debería revisar sus prioridades y, sobre todo, ser honesta con la gente que 
dice proteger. La seguridad no se compra con dinero, sino con resultados. 
3. Buena dupla. Ariadna Montiel, secretaria de Bienestar, y Evelyn Salgado, gobernadora de Guerrero, anuncian 
que pintarán 300 mil viviendas en Acapulco y Coyuca de Benítez. Suena colorido, pero detrás de la brocha hay 
mucho más. Tras el desastre del huracán Otis, el Gobierno pone a sus servidores a trabajar en brigadas para 
pintar casas y renovar la imagen pública. Este esfuerzo comunitario demuestra que, con cooperación y un toque 
de color, se puede reconstruir el espíritu de una ciudad golpeada. Artistas urbanos participarán en la pinta de 
murales en espacios públicos. Ideas para replicar. 
4. Hombro con hombro. Rosa Icela Rodríguez, titular de la SSPC, habló desde Palacio Nacional sobre el asesinato 
del jefe de inteligencia, Milton Morales Figueroa. Un crimen meticulosamente planeado, con seguimiento 
detallado. Rodríguez asegura que la SSPC y el CNI están involucrados en la investigación, junto con las fiscalías y 
policías de la CDMX y el Edomex. Sin detalles, para evitar filtraciones, promete justicia y castigo. La falta de 
seguridad al momento del ataque también es objeto de investigación. Que la justicia prevalezca. Y se ajusten los 
mecanismos para que no vuelva a suceder. 
5. ¿Lavado de manos? Con el respaldo de expertos primatólogos, el organismo Conservación de la Biodiversidad 
del Usumacinta, acusa a Semarnat, a cargo de María Luisa Albores, de negligencia en el traslado de nueve crías 
de mono saraguato desde Tabasco al Edomex. Las crías estaban en buen estado antes del traslado. Sin embargo, 
dos ya han muerto. A pesar de las advertencias de los especialistas, Semarnat utilizó la fuerza pública para el 
traslado, ignorando recomendaciones vitales sobre su manejo y bienestar. Ante las quejas fehacientes, para la 
señora Albores llegó la hora de asumir responsabilidades. (Excélsior) 
 
RAYUELA 
Al ataque artero, la verdad, sólo la verdad y nada más que la verdad. (La Jornada) 
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